
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256844-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RODRIGO CANO PATIÑO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256844-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario RODRIGO CANO PATIÑO

Matrícula No 19634520

Dirección para Notificación
rodrigocanopatino@gmail.com BOSTON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:rodrigocanopatino@gmail.com


Visita No. 3945629
Resolución No. 256844-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256844 de 19 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE ABRIL DE 2023 el señor RODRIGO CANO PATIÑO identificado con C.C. No.
10092993,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256844  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19634520 Ciclo: 4 ubicada en: CL 18 # 23 BIS - 39 PS 2 en el periodo facturado
2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion  del  reclamo,  calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE ABRIL DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Luz  Adriana  Cano  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueductoM  sin
terminar,   NO  tiene  instalado  el  Medidor.   Solo  se  observa  la  disponibilidad,  predio
desocupado.  

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el  sistema de
información comercial,  y efectivamente se observa que por la parametrización del sistema, para el
periodo de ABRIL de 2023 se facturaron los cargos fijos para el periodo completo, de lo cual, por
la independización realizada sin poner la disponibilidad del servicio.

Teniendo  en  cuenta  la  información  registrada  con  el  fin  de  atender  la  reclamación,   se  puede  
concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el  periodo  ABRIL  de
2023,  por lo anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por el  artículo  146 de  la  ley 142 de  1994,
este  Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de
Pereira en el Periodo ABRIL de 2023, NO  SON CORRECTOS  y serán modificados, razón por la
cual se procede a reliquidar el cobro facturado, pues el usuario únicamente debe cancelar cargos
fijos cuando el usuario cuenta con la disponibilidad el servicio, dando cumplimiento al artículo 90
numeral 2° de la Ley 142 de 1994. 



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -11430 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

C.F.ACUEDUCTO 2023-4 407 0 0 0 7440 -7440

C.F.ALCANTARILLA
DO.

2023-4 407 0 0 0 3990 -3990

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de



acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  RODRIGO  CANO  PATIÑO
identificado con C.C. No. 10092993 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor  RODRIGO  CANO  PATIÑO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
rodrigocanopatino@gmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  RODRIGO  CANO  PATIÑO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19634520 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:rodrigocanopatino@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256879-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) NELSON                     TORRES CORREA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256879-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario NELSON                     TORRES CORREA

Matrícula No 238709

Dirección para Notificación
nelson.torres@lagobo.com.co PLAZA DE BOLIVAR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:nelson.torres@lagobo.com.co


Visita No. 3950559
Resolución No. 256879-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256879 de 19 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  19  DE  ABRIL  DE  2023  el  señor  NELSON TORRES CORREA identificado
con  C.C.  No.  10092691,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256879
consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  238709  Ciclo:  1
ubicada en la dirección: CR 9 # 20- 50 en el  periodo facturado 2023-4.

Que para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Una vez verificado el  Sistema de Información Comercial  se encontró que  para  el  período
de NOVIEMBRE 2023 el predio presentaba edad 2 de facturación ( Numero de facturas sin
cancelar  que  genera  corte  del  servicio  en  predios  con  uso  Residencial.)  por  valor  de
$88.760,  mediante  la  factura  No.  52988706,  con  fecha  límite  de  pago  el  22  de
NOVIEMBRE  de 2023. 

Por  lo  anterior,  el  día  24  de  NOVIEMBRE  de  2023  a  las  10:51  am,  al  no  encontrarse
ingresado en el sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de
corte,  para  lo  cual  se  desplazó  el  personal  operativo  al  predio  con  la  finalidad  de
suspender el servicio el día 25 de NOVIEMBRE de 2022 a las 12:06 Pm, según refiere el
sistema de información comercial  y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142  de
1994.

Ahora bien, para efectos de resolver el presente reclamo, se procedió a revisar el sistema
de información comercial, encontrando que hasta el periodo de MARZO DE 2023 el predio
presentaba una cartera de mora de 6 facturas sin cancelar, adicionalmente se envió a
visita  realizar  visita  técnica  el  día  27  de  abril  por  el  funcionario  CARLOS  ALBERTO
OSORIO  el  cual  arrojo  las  siguientes  observaciones:  Predio  desocupado,  medidor
funciona correctamente, llave de paso cerrada, anexo fotos.

Como se observa en la visita realizada el 27 de abril de 2023, el predio actualmente SI
cuenta  con  medidor,  el  cual  es  el  que  esta  efectivamente  registrado  en  nuestro



sistema  de  información,  se  observa  que  no  se  ha  facturado  consumos  por
encontrarse el  predio desocupado, lo  cual no exime al  usuario de pagar los  cargos
fijos que garantizan la disponibilidad del servicio. 

Se  anexan  las  imágenes  de  la  visita  realizada  y  se  confirma  el  cobro  por  reconexión
realizado  al  predio  dado  que  este  se  ejecutó  bajo  los  parámetros  de  la  normatividad
vigente.

Por lo anterior este Departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por
NELSON TORRES CORREA por lo tanto, los valores facturados por concepto de reconexión del
servicio en la facturación del período de ABRIL de 2023  NO serán objeto de reliquidación.

FUNDAMENTOS LEGALES

·Artículos 96, 140 y  142 de la Ley 142 de 1994
 
ARTÍCULO  96.  OTROS  COBROS  TARIFARIOS.  Quienes  presten  servicios  públicos
domiciliarios  podrán  cobrar  un  cargo  por  concepto  de  reconexión  y  reinstalación,  para  la
recuperación de los costos en que incurran.



ARTÍCULO  140.  SUSPENSIÓN  POR  INCUMPLIMIENTO.  <Artículo  modificado  por  el
artículo 19 de la Ley 689 de 2001. El incumplimiento del contrato por parte del suscriptor o
usuario da lugar a la suspensión del servicio en los eventos señalados en las condiciones
uniformes del contrato de servicios y en todo caso en los siguientes:

La falta  de  pago  por el  término  que  fije  la  entidad  prestadora,  sin  exceder  en  todo
caso de dos (2) períodos de facturación en el evento en que ésta sea bimestral  y de
tres (3) períodos cuando sea mensual y el fraude a las conexiones, acometidas, medidores
o líneas

ARTÍCULO 142. REESTABLECIMIENTO DEL SERVICIO. Para restablecer el servicio, si la
suspensión  o  el  corte  fueron  imputables  al  suscriptor  o  usuario,  éste  debe  eliminar  su
causa, pagar todos los gastos de reinstalación o reconexión en los que la empresa incurra,
y  satisfacer  las  demás sanciones  previstas,  todo  de  acuerdo  a  las  condiciones  uniformes
del contrato.
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin



solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  NELSON   TORRES
CORREA identificado con C.C. No. 10092691 por concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor NELSON  TORRES CORREA enviando citación a Correo Electrónico:,
nelson.torres@lagobo.com.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: NELSON  TORRES CORREA la cancelación de las sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 238709 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:nelson.torres@lagobo.com.co
http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256971-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ORLANDO  DE JESUS LLANO RENDON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
256971-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ORLANDO  DE JESUS LLANO RENDON

Matrícula No 1760693

Dirección para Notificación
MZ 6 LT 17 EL REMANSO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3949669
Resolución No. 256971-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256971 de 24 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  24  DE ABRIL  DE 2023  el  señor  ORLANDO  DE JESUS LLANO RENDON
identificado con C.C. No. 4551076, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO
No. 256971 consistente en:  INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1760693  Ciclo:  7
ubicada en la dirección: MZ 6 LT 17 en el periodo facturado 2023-4.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio
con matrícula No. 1760693, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

ABRIL 49 m3 33 m3 16 m3 36 m3

Consumo por promedio, se cobran 20 m3 de
agua acumulada que estaba pendiente del
mes de enero por cobrar.(Art. 146-Ley
142/94)

MARZO 33 m3  12 m3 21 m3 29 m3

Consumo por promedio, se cobran los 8 m3 
de agua acumulada  que estaban  pendientes
por  cobrar  del  mes  de  enero  de  2023,
quedando  pendientes  por  facturar  20  m3  de
agua acumulada.(Art. 146-Ley 142/94)

FEBRERO 12 m3 1146 m3 0 m3 13 m3 Consumo por promedio. (Art. 146-Ley
142/94)

ENERO 1144 m3 1102 m3 42 m3 14 m3
Consumo por promedio 14 m3, quedan
pendientes por cobrar 28 m3 de agua
acumulada. (Art. 146-Ley 142/94)



Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. H22VA014704 el cual  presenta una lectura acumulada 54
m3.

En la visita  técnica N° 3949669, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día 27 de ABRIL de 2023 se presentaron las siguientes observaciones:  Instalaciones en
buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,  viven  cuatro
personas, anexo foto.

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, se
contó con la siguiente facturación:

· En el periodo  DE ENERO DE 2023, la diferencia de lectura fue de 42 m3 de
los cuales solo se facturaron 14 m3, mientras la empresa investigaba la causa
del  alto  consumo,  quedando  pendientes  por  cobrar  28  m3  de  agua
acumulada.

· en el periodo DE FEBRERO  DE 2023 se facturo por el promedio histórico del
predio dado que se cambió el medidor.

· En el periodo DE MARZO DE 2023 la diferencia de lectura fue de 21 m3, pero
se cobraron 8 m3 de los 28 m3 de agua acumulada que estaba pendiente por
cobrar del mes de enero de 2023.

· En el periodo de ABRIL DE 2023  la diferencia de lectura fue de 16 m3, pero
se  cobraron  los  20  m3  de  agua  acumulada  que  estaban  pendientes  por
facturar del mes de enero de 2023.

Por  otro  lado,  Cumpliendo  con  el  debido  proceso  se  programó  visita  técnica  previa  a  la
facturación  en  ENERO  Y  FEBRERO  DE  2023,  para  verificar  las  causas  del  consumo
elevado  antes  de  proceder  con  su  facturación,  las  cuales  no  fueron  atendidas  por  el
usuario pese haber sido debidamente notificadas.











De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1760693 La Empresa, respecto al período, ENERO, FEBRERO, MARZO y ABRIL DE 2023



 SON CORRECTOS, ya que la empresa facturo por diferencia de lectura más el  consumo
de agua acumulada, por lo cual no serán objeto de reliquidación, alguna por parte de éste
Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la
Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las
empresas investigar las desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras
se establece la causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de
suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar
la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece: “De los cobros inoportunos.  Al cabo de
cinco  meses  de  haber  entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o
servicios que no facturaron por error, omisión, o investigación de desviaciones significativas
frente a consumos anteriores.”
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido



expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la empresa el  Jefe de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  ORLANDO  DE
JESUS  LLANO  RENDON  identificado  con  C.C.  No.  4551076  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON  EL  CONSUMO   FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor ORLANDO  DE JESUS LLANO RENDON enviando citación a Dirección
de Notificación:, MZ 6 LT 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: ORLANDO  DE JESUS LLANO RENDON la cancelación de
las  sumas  pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado a la Matrícula No. 1760693 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257049-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA ORREGO y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257049-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ORREGO

Matrícula No 19634036

Dirección para Notificación
CL 34 AV LA DULCERA # 20 - 50 TORRE 1 APTO 1404 POBLADO I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3953065
Resolución No. 257049-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257049 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2023  la  señora  MARIA  ORREGO  identificado  con  C.C.  No.
42058329,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257049  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19634036 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CL 34 AV LA DULCERA # 20 - 50
TORRE 1 APTO 1404 en el periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  María  Orrego  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY  HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° A21N259233  el cual registra una lectura acumulada de 6 m3.  Se observa en terreno predio
desocupado, ademas se reviso y existe fuga por rebose,  se recomendó el arreglo. Situación
que evidencia la causal del incremento en el consumo del periodo reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de ABRIL de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos de los ocupantes
del  predio,  y  al  daño  debido  a   que  EXISTE  FUGA  POR  REBOSE,   situación  por  la  que  en  el
Periodo  de  Abril  presentó  una  diferencia  de  4  m3,  avanzó  de  2  m3  a  6  m3,  se  desvirtuó
inconsistencia en el reporte del lector y en el equipo de medida correspondiente al predio. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de ABRIL de 2023, ES EL CORRECTO  y NO  será  modificado,  porque la  empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un



uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  ORREGO
identificado con C.C. No. 42058329 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA ORREGO enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 34 AV LA DULCERA #
20 - 50 TORRE 1 APTO 1404 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MARIA ORREGO la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19634036 a partir
de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257069-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LAURA MERCEDES  PULIDO SALGADO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
257069-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LAURA MERCEDES  PULIDO SALGADO

Matrícula No 19622120

Dirección para Notificación
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com


Visita No. 3954620
Resolución No. 257069-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257069 de 26 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  ABRIL  DE  2023  la  señora  LAURA  MERCEDES   PULIDO  SALGADO
identificado con C.C. No. 41959926, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257069
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19622120 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: CR 17 # 10-37
APTO 808 TORRE EPIC en el  periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  Cesar  Muñoz  como  usuario  del  servicio  y  DANIEL  GRISALES
SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° J19FA001371 
el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  514  m3.   Se  realiza  revisión  y  se  encontró:   el
medidor registra con las llaves cerradas, presuntamente tiene una fuga interna no visible, se
recomienda al usuario solicitar el servicio de geofono para la detección de la presunta fuga,
el predio está sólo al momento de la visita, pero la usuaria  autoriza  la  revisión del  predio.  
Situación que no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que pueden estar  generando el  consumo
reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa,  en  el  periodo  de
ABRIL de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,  la
variación en el consumo y aùn sin  ocupaciòin  el  predio,  se  debe a  la  utilización  del  servicio  y  la
posible  fuga  sin  identificar,  lo  cual  es  responsabilidad  del  usuario,  se  tomó  lectura  y  el  medidor
presentó una diferencia de 27 m3,  en el Periodo de Abril de  2023  avanzó  de  485 m3  a  512 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en el equipo
de medida y en el reporte del lector. 

Por  lo  tanto,  se  le  sugiere  revisar  detalladamente  las  instalaciones  hidráulicas  del  predio  y/o
solicitar el servicio  de  geófono a  la  Empresa,  el  cual  es un  servicio  adicional  que tiene un  costo
aproximado de $ 91.973,oo pesos o puede remitirse  a  un  servicio  particular,  lo  que  le  permitirá
identificar  el  punto  exacto  de  la  fuga,  para  que  proceda  a  su  reparación,  evitando  con  ello,  se
generen consumos adicionales por dicha situación. Cabe anotar que, de evidenciarse la certeza



de  la  fuga,  los  consumos  generados  reclamados  se  ajustarán  y  serán  modificados  de
acuerdo al promedio del histórico de consumos el predio.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
en el periodo de ABRIL de 2023 por 27 m3 , son los adecuados y no serán modificados, porque
la empresa ha facturado lo  efectivamente registrado en el aparato de medida. 

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio ya
que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños   visibles  son  responsabilidad  del  usuario  y  la
empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LAURA  MERCEDES  
PULIDO SALGADO identificado con C.C. No. 41959926 por concepto de INCONFORMIDAD CON



EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  LAURA  MERCEDES   PULIDO  SALGADO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LAURA  MERCEDES   PULIDO  SALGADO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19622120 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:notificacionescartago@lopezquinteroabogados.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257158-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUIS  FERNANDO PINZON TABORDA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando
por medio de este acto:

Resolución No
257158-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario LUIS FERNANDO PINZON TABORDA

Matrícula No 347138

Dirección para Notificación
CR 8 # 40- 13 VENECIA-CENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3957767
Resolución No. 257158-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257158 de 28 DE ABRIL DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 28 DE ABRIL DE 2023 el señor LUIS FERNANDO PINZON TABORDA identificado
con C.C. No. 10121602, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257158 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 347138 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 8 # 40- 13 en el periodo
facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  José  A.  Ramirez  como  usuario  del  servicio  y  JHON  FERNANDO
RENDÓN  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1515MMRSA66256AA  el cual registra una lectura acumulada de  266 m3.   Se visitó previo se
encuentra  daño  en  sanitario  por  el  aguastop  y  la  bomba,  se  le  recomendó  al  usuario
arreglarlo.   Situación  que  evidencia  la  causal  del  incremento  en  el  consumo  del  periodo
reclamado.

Se  revisó  en  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la
empresa en el periodo de ABRIL de 2023, ha facturado los consumos con base en lo registrado en
el medidor, la variación en el consumo es por la utilización de servicio, los hábitos de los ocupantes
del  predio,  y  al  daño  debido  a  fuga  por  DAÑO  EN  SANITARIO  POR  EL  AGUASTOP  Y  LA
BOMBA,  situación por la que en el Periodo de Abril presentó una diferencia de 31 m3, avanzó de
233  m3  a  264  m3,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  del  lector  y  en  el  equipo  de  medida
correspondiente al predio. 

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira, en
el periodo de ABRIL de 2023, ES EL CORRECTO  y NO  será  modificado,  porque la  empresa ha
facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de  medida  y  las  fugas  visibles  son
responsabilidad exclusiva del usuario, actuando de conformidad a la Ley 142 de 1994.
 

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del



predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  
E

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor LUIS FERNANDO PINZON TABORDA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 8 #
40- 13 haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUIS  FERNANDO  PINZON  TABORDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 347138 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257178-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIBEL MARIN y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257178-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIBEL MARIN

Matrícula No 755181

Dirección para Notificación
maribelmarin225@gmail.com ROCIO BAJO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:maribelmarin225@gmail.com


Visita No. 3958506
Resolución No. 257178-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257178 de 2 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MAYO  DE  2023  la  señora  MARIBEL  MARIN  identificado  con  C.C.  No.
42110997,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257178  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 755181 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: LT 101 en el periodo facturado 2023-4.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Vanessa  Marin  como  usuario  del  servicio  y  FREDDY HUMBERTO
BARRAGAN  SANCHEZ  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N°  P2115MMRAL144831AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  274  m3.   Se  reviso
instalaciones y  no  existen  fugas.   Situación  que  no  da  claridad  sobre  otra  posible  causal  que
pueden estar generando el consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el periodo de Abril
de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación
en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el
medidor presentó  una diferencia  de  38 m3,   en  el  periodo de  Abril  avanzó  de  223  m3  a  261  m3,
prueba fehaciente de la diferencia de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo
de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en el
periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de ABRIL de  2023, ES EL CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIBEL  MARIN
identificado con C.C. No. 42110997 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora  MARIBEL  MARIN  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  maribelmarin225@gmail.com
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar a:  MARIBEL MARIN la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por  concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 755181 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:maribelmarin225@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257182-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA GLORIA REAY TUNAROZA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
257182-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA GLORIA REAY TUNAROZA

Matrícula No 19612323

Dirección para Notificación
CR 1 # 38 A - 156 PS 3 SALAZAR ROBLEDO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3958510
Resolución No. 257182-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257182 de 2 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MAYO DE 2023 la señora MARIA GLORIA REAY TUNAROZA identificado con
C.C. No. 60361044, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 257182 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19612323 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 1 # 38 A - 156 PS 3 en el periodo
facturado 2023-4..

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 5 DE MAYO DE 2023
en la que participó la señora Gloria Rea como usuario del servicio y JHON FERNANDO RENDÓN
como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor N° C16LA581601AA  el cual
registra  una  lectura  acumulada  de  1207  m3.   Se  revisó  sanitario,  lavamanos,  todas  las
instalaciones hidráulicas y todo está en buen estado.   Situación que no da claridad sobre otra
posible  causal  que pueden estar  generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del
servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas del sistema de información comercial y observamos que la empresa en el periodo de Abril
de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida, la variación
en el consumo se debe a la alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes del predio, el
medidor presentó una diferencia de 25 m3,  en el periodo de Abril avanzó de 1165 m3 a 1190 m3,
prueba fehaciente de la diferencia de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  equipo
de medida y en el reporte del lector.  Se adjunta registro fotográfico de la lectura evidenciada en la
visita técnica, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de ABRIL de  2023, ES EL CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el



cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P. 
 

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  GLORIA  REAY
TUNAROZA  identificado  con  C.C.  No.  60361044  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA GLORIA REAY TUNAROZA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 1 #
38 A - 156 PS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MARIA GLORIA REAY TUNAROZA la cancelación de las sumas pendientes
por concepto  de  saldo  adeudado por el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19612323 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E)  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 257302-52 de 5 DE MAYO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MERLY RIASCOS y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
257302-52

Fecha Resolución
5 DE MAYO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario MERLY RIASCOS

Matrícula No 681353

Dirección para Notificación
CS 1 SIMON BOLIVAR NACEDEROS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Resolución No. 257302-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 257302 de 5 DE MAYO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 5  DE MAYO DE 2023 el  (la)  señor(a)  MERLY RIASCOS identificado  con C.C.  No.
1088267276,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  257302  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 681353 Ciclo: 13 ubicada en: CS 1 en el periodo facturado 2023-4

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente(E)  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos se  determinó que cuenta  con la  disponibilidad
del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
N°  P1415MMRSA46332AA,   y  al  hacer  un  análisis  en  el  registro  fotográfico  de  las  lecturas  del
predio,  se verifico la lectura y la actual se encuentra en 2925 m3,   se hace claro que existió una
falla al momento de generar la lectura y por ende, la facturación, por lo cual se procederá a cobrar
lo correspondiente para el Periodo de Abril de 2023, periodo en que se  generó  la  inconsistencia
en la lectura, adicional a ello, se crea la OT 3962830 al Departamento de Critica para actualizar la
lectura del equipo de medida. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la  Empresa  se  concluye  que  el  consumo  facturado  a  la  matrícula  No.  925024  por  la  Empresa,
respecto al período de Abril de 2023 por 53 m3, NO ES CORRECTO, ya que se presentó un error
en  el  momento  de  tomar  la  lectura,  por  lo  cual,  será  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  éste
Departamento  de  la  siguiente  manera:  Abril de  53  m3  a 26 m3,  actuando de conformidad  con  el
artículo 146 de la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -115664 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-4 477 0 27 0 62755 -62755



AJUSTE A LA
DECENA

2023-4 477 0 0 -1 -3 2

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-4 477 0 27 0 52911 -52911

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 



RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por MERLY RIASCOS identificado
con C.C. No. 1088267276 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MERLY RIASCOS enviando citación a Dirección de Notificación:, CS 1 haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial,  ordenar a: MERLY RIASCOS la cancelación de  las sumas pendientes por concepto  de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 681353 a partir de
la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente(E) de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO
Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Atención  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21319-52 de 5 DE MAYO DE 2023.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No 21319-52

Fecha Resolución Recurso 5 DE MAYO DE 2023

RECLAMO 256258 de 31 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 16 DE MAYO DE 2023

Fecha de Desfijación 17 DE MAYO DE 2023

Nombre del Peticionario ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO

Identificación del Peticionario 16214686

Matrícula No. 1740026

Dirección para Notificación cphjuridica@gmail.com GAMMA

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de
la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

__________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:cphjuridica@gmail.com


Resolución No. 21319-52 

DE: 5 DE MAYO DE 2023

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21319  DE  14  DE  ABRIL  DE  2023
SOBRE  RECLAMO No. 256258 DE 16 DE MARZO DE 2023

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E) DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y
REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE
AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No. 16214686 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  256258-52  de  31  DE  MARZO  DE  2023,  mediante  la  cual  se  declaró  NO  PROCEDENTE  el
Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD POR DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA
de  la  factura  con  matrícula  No.  1740026  Ciclo  11,  ubicada  en  la  dirección  CL  82  #  16-  05
A.COMUN  SENDEROS  DE  UNICENTRO,  Barrio  GAMMA  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  
2022-12, 2023-01, 2023-02, 2023-03.  El señor Lopez, actúa como mandatario del Representante
Legal de la Unidad  Residencial Senderos de Unicentro P.H.

Que la decisión 256258-52 de 31 DE MARZO DE 2023,  fue notificada por conducta concluyente, 
la Empresa  envió la  citación para la notificación personal el día 10 de abril de 2023,  y el día 14
de abril de 2023,  por medio de la página web radicó escrito invocando el recurso de reposición y
subsidiariamente  el  de  apelación,   radicado  web  22798  e  ingresado  al  sistema  comercial  de  la
Empresa con el radicado 21319 del 14-04-2023.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  14  DE  ABRIL  DE  2023  manifestando  su
inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la decisión 
solicitando revocar la decisión considerando que la Empresa no realizó el debido proceso para la
revisión de las desviaciones del consumo,  al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente la reclamación,  en la cual se le informó lo siguiente:

Una vez verificado el sistema de información comercial, la Empresa solo se pronunciará de los periodos
de  facturación  de  Enero,  Febrero  y  Marzo  de  2023,  ya  que  el  periodo  de  Diciembre  de  2022  ya  fue
objeto de reclamación y la Empresa analizó y se pronunció a través de las Resoluciones 254922-52 del
10  de  Enero  de  2023  y  la  Resolución  21152-52  del  16  de  Enero  de  2023  cuyo  traslado  a  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios para analisis, se realizó el día 14 de febrero de 2023
mediante  No. de radicación 20238300637672.

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la revisión practicada el 22 de Marzo  de 2023 por
parte del equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente, se determinó que  la PROPIEDAD
HORIZONTAL  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida
principal tiene instalado el TOTALIZADOR  080076301 el cual registra una lectura acumulada de 36433



m3. Se revisaron las instalaciones del Conjunto y el totalizador,  con la siguiente observación  “Se realiza
revisión y se observa:

o Fuga en sanitario mujeres salón social por agua stop.
o Bloque 6 pasillo entra de medidores no se ha reparado fuga,  como se le indicó al usuario  en la

visita realizada con el geófono.
o Bloque 9 pasillo entra de medidores no se ha reparado fuga,  como se le indicó al usuario  en la

visita realizada con el geófono.”.

Se verificó en el sistema de información comercial que el día  25 de Febrero   de 2023 se procedió  por
parte  del  Departamento  de  facturación  y  cartera  por  debido  proceso  con  la  revisión  al  predio  esta  vez
utilizando el geófono en busca de algún tipo de fuga interna, se realizó la siguiente observación por parte
del funcionario FERNANDO EMILIO TORRES: “Se revisó el área común del conjunto con el geófono, el
cual se detectó fuga interna en el bloque 6 y 9 en el pasillo a la entrada de los medidores.

Notas: Se le indicó al usuario dónde reparar. 
Es de anotar que dicho totalizador alimenta 220 apartamentos, cada uno con su respectivo medidor”.

Podemos observar  en el  histórico  de lecturas  del  sistema de Información  Comercial  y  observamos  que
después de realizar los ejercicios propios del sistema descontar-repartir para esta tipo de usuarios en los
que sabemos hay una sola acometida de entrada para un grupo de usuarios internos y concluimos que la
Empresa para los periodos de Enero, Febrero y Marzo de 2023 al observar la desviación significativa, ha
facturado consumo promedio dando cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994:

Períodos
2023

Consumo
mama

Consum
o hijas Diferencia

Consumo
Facturado

A.C
Observación

Marzo 3239 m3 2101
m3 1138 m3 459  m3

Cobro por Promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

 

Febrero 3161 m3 2024 m3 1137 m3 447 m3
Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)
 

Enero 2953 m3 2038 m3 915 m3 495 m3
Cobro por Promedio

 (Art. 146-Ley 142/94)
 

La Empresa, al dar cumplimiento al artículo 149 de la Ley 142 de 1994,  no está abusando de la posición
dominante, la cual menciona el reclamante,  porque si se verifica la diferencia de lectura que se refleja en
la factura del período de Enero, Febrero y Marzo de 2023, puede constatar que no se  liquidó el consumo
total  que  registró  el  medidor  sino  el  consumo  promedio  del  Área  Común  del  Conjunto  Residencial
SENDEROS DE UNICENTRO: 

Periodo Lectura
Actual

Lectura
Anterior Consumo Promedio

Marzo 364011 360772 459 459

Marzo 364011 360772 1138 459

Marzo 364011 360772 3239 459

Febrero 360772 357611 447 447

Febrero 360772 357611 1137 447



Febrero 360772 357611 3161 447

Enero 357611 354658 495 495

Enero 357611 354658 915 495

Enero 357611 354658 2953 495

Ahora, el Grupo de Facturación con el fin de verificar el incremento del consumo en el periodo de Enero
de 2023 realizó visita técnica el día 21 de Enero de 2023 con la observación “Medidor registra, dicen sin
fugas en área común”:

Visita realizada el 20 de Febrero con la observación “Se revisa predio, sin fugas, medidor registra, no se
perciben daños, ni fugas”.



Igualmente,  el  Grupo  de  Facturación  envió  primera  notificación  al  predio  con  el  fin  de  determinar  las
causas del incremento en el  consumo del  periodo de Enero de 2023,  visita  realizada 02 de Febrero de
2023, con la observación “Se encuentra en buen estado, se revisa y no tienen daños probable consumo
por la temporada, atiende mantenimiento”.





Nuevamente, el grupo de facturación envió notificación al predio con el fin de determinar las causas del
incremento  en  el  consumo  del  periodo  de  Febrero  de  2023,  visita  realizada  06  de  Marzo  de  2023  y
atendida  por  el  señor  Jimmy  Ayala,  con  la  observación  “Sin  fugas,  goteos,  medidor  registra  rápido,  se
revisa 01 piscina,  02 sanitarios,  02 lavamanos.  01 cocina,  11  llaves  auxiliares,  01  poceta,  sin  fugas,  ni
goteos, no se observan fugas”.





Igualmente, por debido proceso el Grupo de Facturación  procedió con la revisión al predio con el equipo
especializado del geófono en busca de una fuga interna, visita realizada el 25 de febrero de 2023 con la
siguiente  observación  “Se  revisó  el  área  común  del  conjunto  con  el  geófono,  el  cual  se  detectó  fuga
interna, en el bloque 6 y 9 en el pasillo a la entrada de los medidores. Nota: Se le indico al usuario dónde
reparar.
Nota:  Es  de  anotar  que  dicho  totalizador  alimenta  220  apartamentos,  cada  uno  con  su  respectivo
medidor.” 

Por lo expuesto anteriormente, al revisar y analizar el procedimiento de la Previa, la Empresa
ha cumplido con el debido procedimiento el cual se  allana perfectamente a los requisitos
que determina la circular 006 de 2.007 de la SSPD, en cuanto a que se notificó al usuario
con tres días de antelación la hora y fecha de la visita a practicar, a efectos de que éste
no sólo se encontrara presente  para  que aportara  las pruebas técnicas que pretendiera
hacer  valer,  sino  además  de  poder  refutar  los  hallazgos  de  la  diligencia,  aportando
conceptos  de  expertos  técnicos  en  la  materia,  igualmente  se  le  recuerda  que  es
responsabilidad  de  los  Administradores  de  las  propiedades  horizontales  el
mantenimiento  y  reparación  de  las  redes  hidráulicas  internas  y  en  la  visita  técnica



realizada el día 22 de marzo de 2023, se evidenció que no se ha reparado la fuga interna
identificada en  los  bloques 6  y  9,  se  le  recuerda  al  usuario  que  cuenta  con  2  periodos
para realizar las reparaciones pertinentes, durante este tiempo se le generara cobro por
promedio,  después  de  este  lapso  la  empresa  generara  los  cobros  por  diferencia  de
lectura sin importar la presencia de la fuga interna, actuando en virtud a lo dispuesto en
el artículo 146 de la ley 142 de 1994.  

Igualmente,  se  evidenció  la  presencia  de  fuga  perceptible  en  sanitario  mujeres  salón
social  por  agua  stop,  se  le  recomienda  realizar  el  cambio  de  accesorios  sanitarios  así
evitar  incrementos  en  sus  próximas  facturaciones.  Fuga  visible  que  por  su  naturaleza
son responsabilidad del usuario.

Es  importante  para  la  Empresa,  aclarar  que  los  consumos  provenientes  de  fugas  externas,  son  de
responsabilidad exclusiva del usuario o suscriptor del servicio, por lo tanto, la Empresa no está obligada a
responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,  revisar  las  instalaciones  y  mantenerlas  en
buen estado al ser de su propiedad.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 1740026 por la Empresa,  en  los períodos de ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2023,  no serán
objeto de reliquidación por parte de éste Departamento, porque la Empresa ha facturado consumo
promedio del predio, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

La Unidad Residencial Senderos de Unicentro P.H.  hace parte de los clientes del Sistema
General  o  Totalizador  de  La  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que
comparten  una  sola  acometida  de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de
acueducto; es decir, La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira no les entrega
el agua por medio de una acometida individual a cada   uno de  ellos sino  que el  grupo se
 ha  organizado  internamente mediante el uso de una red propia de distribución interna de
tal  manera que   Aguas  y  Aguas  les  entrega  el  agua  a  la  entrada  de  dicha  red  utilizando
para  ello  una  sola  acometida  de  diámetro  adecuado  para  atender  el  consumo  del  grupo
completo de usuarios internos.

La medición del consumo de estos grupos se hace utilizando un medidor en la acometida
de  entrada,  el  cual  registra  el  consumo  total  del  grupo  y  actualmente  al  interior  de  la
Unidad,  todas  las  unidades  independientes  tienen  su  medidor  individual  para  registrar  el
consumo de cada uno.

En resumen, un cliente del Sistema General o Totalizador comparte una misma acometida
de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un  aparato
medidor el cual para estos casos se llama totalizador.

El consumo se debe facturar teniendo en cuenta el principio general que orienta la relación
entre  La  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  y  sus  clientes  ya  sean
independientes o Multiusuarios es el de “La facturación es igual al consumo” o sea que
la   suma  de  los  consumos  facturados  a  un  grupo  de  multiusuarios  debe  ser  igual  a  la
cantidad de agua suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

Aclarado este procedimiento y teniendo en cuenta los principios de Legalidad y del Debido



Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, se
consideró ajustado a derecho efectuar el análisis del acto adminstrativo y de la pretensión
del recurrente,  encontrando que la Empresa si  realizó el  debido proceso para determinar
la causa del aumento del consumo y envió en dos oportunidades la comunicación con tres
dias de anticipación, informando el día y la hora que se realizaria la inspección técnica al
predio  con  matrícula  1740026,  Unidad  Residencial  Senderos  de  Unicentro  P.H.,      Se
adjunta evidencia de estas dos comunicaciones



Se  entregó en la portería de la Unidad Residencial, las comunicaciones:  la primera el día
29/01/2023,  informando que la visita  técnica para determinar  el  aumento  del  consumo se
realizaria el  día  02/02/2023,   y  la  segunda el  día  29/02/2023,   comunicando que el  día
03/03/2023,    se  desplazaria  el  personal  de  la  Empresa  a  revisar  las  instalaciones  de  la
Unidad Residencial, con matrícula 1740026, y efectivamente se logro realizar las inspecciones
técnicas, 





En  la  revisión  realizada  el  día  02/02/2023,    se  confirmó  el  registro  del  totalizador  y  se
encontró  en  buen  estado  de  funcionamiento,  sin  fugas  ni  malos  reportes  de  lectura,  las
redes  locales,  no  presentaban  escapes  ni  la  acometida,  se  realizó  en  compañia  de
personal de mantenimiento. 

Con el fin de determinar la causa del aumento del consumo, registrado en los periodos de
enero  y  febrero   de  2023,  se  efectuó   revisión  con  el  equipo  del  geófono,  a  las  redes
locales de la Unidad Residencial Senderos de Unicentro P.H.  el día   el 25 de febrero de
2023 y se reportó lo siguiente:  “Se revisó el área común del conjunto con el geófono,
el  cual  se  detectó  fuga  interna,  en  el  bloque  6  y  9  en  el  pasillo  a  la  entrada  de  los
medidores. Se le indicó al usuario presente en la revisión, el  totalizador alimenta 220
apartamentos, cada uno con su respectivo medidor .        



Igualmente, se evidenció la presencia de fuga perceptible en sanitario mujeres salón
social por agua stop, en revisión realizada el día 22 de marzo de 2023,   se generó la
orden de trabajo o solictud el  dia 17/03/2023 y se evidenció que aun no habian reparado
las fugas imperceptibles encontradas con el equipo del geófono;  se le recomiendó realizar
el  cambio  de  accesorios   a  los  sanitarios,  para   evitar  incrementos  en  sus  próximas
facturaciones.  las  fugas  de  los  sanitarios  son  fugas  visibles  o  perceptible,  y  por  su
naturaleza son responsabilidad del usuario.



La Empresa, dando aplicación al artículo 149 de la Ley 142 de 1994, ha liquidado consumo
promedio,  mientras  se  determinaba  la  causa  de  la  desviación  significativa,   no  se  ha
liquidado el consumo total del área común,   es decir el excedente que resulta de descontar
al  consumo del  totalizador  el  consumo de  las  cuentas  Hijas,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no



abusa de la posición  dominante,  como afirmó  el  reclamante,      y  no  se  omitió  el  debido
proceso  para  determinar  la  causa  y  cobro  consumo  promedio  mientras  se  realizaban  las
inspecciones  y  determinar  la  causa,  se  aportaron  las  evidencias  del  procedimiento
realizado.

Periodo Lectura
Actual

Lectura
Anterior Consumo Promedio

Marzo 364011 360772 459 459

Marzo 364011 360772 1138 459

Marzo 364011 360772 3239 459

Febrero 360772 357611 447 447

Febrero 360772 357611 1137 447

Febrero 360772 357611 3161 447

Enero 357611 354658 495 495

Enero 357611 354658 915 495

Enero 357611 354658 2953 495

En nuestro  sistema procesal  colombiano,  no  existe  tarifa  legal  probatoria,  la  jurisprudencia  de  la
Corte  Constitucional  ha  abordado  el  tema  al  señalar  que  impera  la  libertad  probatoria,   lo  que
debe entenderse como la autorización para demostrar los hechos con cualquier medio de prueba, 
es decir, no existe tarifa legal para probar los perjuicios, ninguna ley lo exige, lo que se traduce en
que hay  libre valoración de la prueba, y  que estas debe ser examinada en conjunto, de acuerdo
con las reglas de la sana crítica; así las cosas, la apreciación de las diversas pruebas allegadas en
desarrollo de todo proceso  deben ser valoradas de manera autónoma por el juez de conocimiento,
partiendo de una apreciación lógica y razonada, lo que lo conlleva a que pueda formar su opinión
recurriendo  a  diversos  elementos  de  juicio  demostrados  con  cualquier  medio  que  tenga  esa
capacidad, quedando por fuera la hipótesis de que determinado hecho solo se puede establecer a
través de un especial medio de convicción; razón por la cual ,  y en virtud de lo consagrado en el
artículo 175 del Código General del Proceso que establece diferentes medios de pruebas lícitos y
legales como son la  declaración  de  parte  ,  el  juramento,  los  indicios,  el  testimonio  de  tercero,  el
dictamen  pericial,  los  documentos  y  lo  hechos  notorios,  entre  otros,  por  lo  tanto,  la  prueba
legalmente recogida y aportada, la constituye las visitas que efectúa el personal de la Empresa
a la dirección objeto de reclamación.

Por  lo  expuesto,    este  Departamento  NO ACCEDE a  la  pretensión  del  recurrente,   y  no
modificará  el  consumo  que  se  facturó  al  área  común,   en  los  periodos  de  ENERO,
FEBRERO Y MARZO DE 2023.    El periodo de Diciembre de 2022  no fue objeto de análisis en
la  decisión  impugnada  porque  ya   habia  sido  objeto  de  reclamación  y  la  Empresa  analizó  y  se
pronunció  a  través  de  las  Resoluciones  254922-52  del  10  de  Enero  de  2023  y  la  Resolución



21152-52  del  16  de  Enero  de  2023  cuyo  traslado  a  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos
Domiciliarios  para  analisis,  se  realizó  el  día  14  de  febrero  de  2023  mediante   No.  de  radicación
20238300637672.

En  consecuencia,    SE  CONFIRMA  la  decisión  256258-52  de  31  DE  MARZO  DE  2023,   
Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por  INCONFORMIDAD POR
DESVIACIÓN SIGNIFICATIVA.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994  el cual consagra:  “La medición del consumo, y el
precio en el contrato.  La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan;  a
que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya  hecho  disponibles;  y  a  que  el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El artículo 149 de la ley 142 de 1994, “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.”

Ley 675 de 2001 Artículo 32, en su parágrafo único establece:

“PARÁGRAFO:   Para  efectos  de  facturación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios  a  zonas  comunes,  la
persona  jurídica  que   surge  como  efecto  de  la  constitución  al  régimen  de  propiedad  horizontal  podrá  ser
considerada como usuaria única frente a las empresas prestadoras de los mismos, si así lo solicita, caso en el
cual el cobro del servicio se hará únicamente con fundamento en la lectura del medidor  individual que exista
para las  zonas comunes;  en caso de no existir  dicho medidor,  se cobrará de acuerdo con  la  diferencia  del
consumo que registra el medidor general y la suma de los medidores individuales. 

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES



ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  Adóptense  las
siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios,
estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las acometidas domiciliarias
del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y acumular el
consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general constituida por dos
o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1). .”

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)
de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Declarar NO PROCEDENTE el Recurso presentado por ANTONIO
JOSE  LOPEZ  PATIÑO  y  NO  ACCEDE  A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE,  
confirmándose  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  256258-52  de  31  DE  MARZO  DE
2023, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO:  Notificar personalmente el contenido de la presente decisión al señor 
ANTONIO JOSE LOPEZ PATIÑO,  haciéndose  entrega de  una copia  del  acto  administrativo.   
En  caso  de  que   no  sea  posible  la  notificación  personal  de  esta  resolución,  se  procederá  a  la
notificación por aviso,  conforme del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Se concede el Recurso de Apelación ante la Superintendencia de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín. 
Para  el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo
establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de  2001.   Salvo  que  el  recurrente  desista
expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 5 DE MAYO DE 2023

JESUS EDILSON AGUIRRE RESTREPO



Jefe de Departamento de Servicio al Cliente(E)

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

Se adjunta la revisión tecnica realizada por el Departamento de Control de Perdidas no Técnicas,
donde se inspeccionó la Edificación de la Unidad Residencial Senderos de Unicentro P.H.    y  se
determina  que  existe  imposibilidad  técnica  para  la  medición  individual  de  las  instalaciones
hidrálicas del área comun, razón por la  cual  a  este  predio  se  le  factura  la  prestación  del  servicio
con el sistema general o totalizador.








